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HiTRilGION CENTRAL ————— 
MiTERIB DE U BOIMMIDN 

Dirección General de Administradión 
Local 

Mlerando la obligación de los Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de posesionarse de las plazas que les 
sean adjudicadas en propiedad, y 
disponiendo el cese de los mismos 
en las plazas que vinieran desempe
ñando, sea cual sea la naturaleza 
de éstas: -
Esta Dirección General viene ha

ciendo constar de manera expresa 
enlodas las convocatorias de con
cursas de los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios la obligación que los funcio
narios nombrados tienen de pose
sionarse de las plazas que se les adju
r e n , en propiedad o interinamen-
te>y el cese en la plaza que vinieran 
^empeñando c o n anterioridad, 
A pesar de tal medida, han conti-
Quado observándose casos de re-
^ncia, con la consiguiente pertur
bación en la marcha administrativa 
elas Corporaciones y en perjuicio 
e otros funcionarios, sobre todo 

^ parte de aquellos señores que 
f ^ c e n a más de uno de los c i -

Cuerpos Nacionales y, h a l l á n -
í*6 en activo en uno de ellos, soli-

vacantes de otro Cuerpo. 
finará"10 la verdadera y exclusiva 

1(iad de los concursos en la pro

visión de las plazas y la estabiliza- j 
ción de los funcionarios, sin que de
ban servir de instrumento para otros 
móviles de índole personal o parti
cular. 

Esta Direcc ión General, antes de 
comenzar a pub l i cá r las resolucio
nes definitivas de los diversos con
cursos que actualmente se hallan en 
t r ami tac ión , y para el debido y pre
vio conocimiento d e aquellos a 
quienes pudiera a f e c t a r , ha dis
puesto; , 

1. ° Todo nombramiento definiti
vo en propiedad pa rá una plaza de 
las sujetas a provis ión entre funcio
narios de los Cuerpos Nacionales de 
la Admin i s t r ac ión Local, p r o d u c i r á 
en todo caso el cese del funcionario 
nombrado en la plaza que viniera 
sirviendo con anterioridad, aunque 
ésta pertenezca al ámb i to de otro 
Cuerpo Nacional. 

2. ° La fecha del cese será: el día 
en que el funcionario haya d imi t ido 
del cargo para, tomar posesión del 
que le haya sido adjudicado; caso 
contrario, el día en que finalice el 
plazo para posesionarse del nuevo 
destino. 

3. ° En igual sentido ha de inter
pretarse, respecto a los nombra
mientos interinos, el apartado a) del 
numero 7.° de la Orden ministerial 
de 5 de Junio de 1943 (Boletín Oficial 
del Estado del dia 7 de dicho mes y 
a ñ o . 

4. ° Si la Corporac ión , por igno

rar el caso concreto u otros motivos, 
no declara la vacante, lo efectuará 
de oficio esta Dirección General y la 
plaza será anunciada a provis ión en 
la primera convocatoria que se pu
blique. 

5.° Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inmedita inserc ión en el 
Boletin Oficial de sus respectivas 
provincias, para el mejor conoci
miento de los funcionarios a quie
nes pueda afectar. 

Madri<|, 14 de Junio de 1944 — E l 
Director general, Carlos Pini l la , 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Junio de 1944. 
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Aflminlstratiiín prowMlal 
Gobierno cml 

de la prownoia de León 
Comisaría General de Abasteeiniientos 

y Transpones 
DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R 

Rectificación sobre el racionamiento 
de la cuarta y quinta semana del mes 

en curso 
Como con t inuac ión a m i Circular 

de 17 de los corrientes, relacionada 
con el racionamiento correspondien-



te a esta Capital de la cuarta y qu in
ta semanas del mes en curso, se pu
blica la presente que viene a rectifi
carle en los siguientes extremos: 

b) Persodal infanti l . 
ARROZ.—500 gramos. - Precio de 

venta 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 1,50 ptas. —Cupón n ú m . I I I 
de la 52 semana. 

HARINA DE A R R O Z . - 2 k i l o s . -
Precio de venta 3,00 ptas. k i l o . — I m 
porte de la rac ión 0,00 ptas.— Cupón 
n ú m . I de la 52 y 53 semana. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León 19 de Junio de 1944. 
El Gobernador-Delegado, 

2227 Antonio Martínez Cattaneo 
o 

.o o 

Servicio provincial de Ganaderia 

CIRCULAR NUMERO 75 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Cuadros, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epi/ootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cuadros; 
como zona infecta los-pueblos de 
Cuadros y Lorenza na, y zona de in
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias., 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Junio de 1944. 
2228 El Gobernador civil 

Distrito iaero de León 
. R E N U N C I A S 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de fecha 
20 de A b r i l de 1944, ha sido admi
tida la renuncia presentada por don 
Laudelino González Alvarez, del re
gistro minero «Demasía a Santos», 
n ú m . 10.426. 

o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de fecha 
2 de Mayo de 1944, ha sido admi
tida la renuncia presentada por don 

Mariano Arias Juárez , del registro 
minero «Milagros», n ú m . 10,811. 

Lo que en v i r tud d é l o dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 

León, 14 de Junio de 1944—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2189 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

Segundo. En los días qUe ^ 
hubiera trabajado por las cir ^ 
tanc iás anteriormente expuesias t 
trabajadores no percibirán lapri0S 
diaria de 2,50 pesetas». a 

Jornada de trabajo en las minas d 
halla 6 

La Dirección General de Trabajo 
en 1.° de Junio me comunica queda 
en suspenso la autorización de tra-
bajo durante la novena hora en las 
referidas minas. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 17 de Junio de 1944.--E1 
Delegado, J. Zaera León. 

2215 

Mmmn provincial deTrabaio 
Prima de asistencia al trabajo en las 

minas de hulla 
La Dirección General de Trabajo 

con fecha 9 de Junio actual, ha dis
puesto lo siguiente: 

«Por Decreto de 4 de Mayo de 
1944, se ha establecido una prima 
asistenCial de 2,50 pesetas diarias 
con el fin de premiar la asiduidad y 
puntualidad del trabajador en el 
desempeño de sus funciones, per
diendo este derecho el que faltase 
un día a la semana al trabajo, siem
pre que esta falta de asistencia, no 
fuera debida a las causas compren
didas en el ar t ículo 67 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo; pero 
hay una serie de circunstancias que 
no están recogidas en el referido 
precepto legal y que sin embargo 
deben considerarse como causas jus
tificativas de asistencia. 

En su vi r tud . 
Esta Dirección General ha tenido 

bien disponer: 
Primero. Que no se cons ide rán 

como faltas de asistencia al trabajo, 
a ios efectos de la percepción de la 
pr ima asistencial establecida en el 
a r t ícu lo 3,° del Decreto de 4 de Mayo 
de 1944, las siguientes: 

1. ° Las establecidas en el a r t ícu lo 
67 de la Ley de Contrato de Trabajo 
de 26 de Enero de 1944. 

2. ° Las derivadas de accidente 
de trabajo ocurrido en el cumpl i 
miento de su función, y 

3. ° Por requerimiento de Autor i -
1 dad competente para el cumpli 
miento de un deber púb l i co . 

M e d e r a c i ó n HiilroMica del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

Se anuncia por la. Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero un concurso pú
blico para la ejecución del segundo 
destajo de cincuenta y cinco mil pe
setas, de la obra de construcción de 
la presa-vertedero de aforos en el 
río Luna, en Barrios de Luna (León), 

La apertura de pliegos tendrá bl 
gar el día 30 de Junio a las doce ho
ras en la oficina de la citada Jefatu
ra, calle de Muro número 5 en Va-
l ladol id . 

Las proposiciones con arreglo al 
modelo que se inserta, se extenderán 
en papel sellado de 4,50 pesetas y 
h a b r á n de presentarse en pliego ce
rrado antes de las doce horas del 
dia 27 de Junio en las oficinas de 
esta Confederación (Jefatura de 
Aguas) o utilizando el Servioiode 
Correos, siendo en este caso exclui
dos los que se depositen después de 
esta fecha o aquellos que no lleguen 
antes de la apertura de los pliego5' 

El proyecto, cuadros de precios ) 
pliego de Bases, así como las demás 
condiciones para concurrir al con
curso pod rán ser examinados en es 
Jefatura durante el plazo de presen
tación de proposiciones. 

Los concursantes deberán acô  
p a ñ a r una relación de obras ejecu 
das y otra de los medios auxi l^ 
de que dispongan y tendrán que 
positar én la Caja de la Contea^ 
ción una fianza provisional de 
cien pesetas. 

Valladoli'd, 17 de Junio d e W j 
' E l Ingeniero Jefe de Aguas, M 
de la Riva. 



Modelo de proposición 
Don.--, vecino d e . , . , provincia 

^ , con domicil io e n . . . n ú m e -
r0 enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, con i fecha . . . , para 
adjudicar por concurso de destajos 
sucesivos las obras del proyecto de 
presa-vertedero en el r ío Luna en 
término de Barrios de Luna (León) 
se compromete a ejecutar el segundo 
destajo de dichas obras con sujeción 
al proyecto, cuadro de precios y 
pliego de condiciones de la misma 
y con una baja de . . . (en letra y en 
¡lúmero)... hecha al presupuesto de 
ejecución por admin i s t r ac ión de las 
obras a construir. 

Asimismo declara el que suscribe 
que lasremuneraciones que perciban 
los obreros qae se empleen en estas 
obras, por jornada legal y horas ex
traordinarias, no serán inferiores a 
las fijadas legalmente. 

(Fecha, firma y rúbr ica ) . 
NOTAS.—No admiten enmiendas 

ni raspaduras.—En caso de que fir
me un apoderado, deberá indicar lo 
en la antefirma, a c o m p a ñ a n d o un 
poder notarial qce lo autorice. 

2225 Núm. 348—109,50 ptas. 

procediendo el Ayuntamiento sin 
más requisitos a su ocupac ión . 

Vi l l amontán de la Valduerna, a 15 
de Junio de 1944.-E1 Alcalde, Ra
m ó n Cuadrado. 2194 

Maiateiito aailtípal 
Ayuntamiento de 

Villamontán de la Valduerna 
Aprobado el proyecto de construc

ción de un nuevo cementerio en el 
pueblo de Redelga de la Valduerna, 
de este Ayuntamiento, en el t é r m i n o 
de dicho pueblo y lugar o pago de
nominado «La Peña», con la necesi-1 
uad implícita de la ocupac ión de 
setecientos metros cuadrados, y des
conociéndose quiénes son los pro
pietarios de dichos terrenos para 
Proceder al pago de los mismos, se 
« cita por el presente para que en 
W Plazo que te rminará el d ía trein-
a 1 mes actual, se presenten en 

Alcaldía con los correspondien-

ten 1 i 0 ' de proPiedad que acredi-
rié J , los terrenos citados, requi
n t ó l e s para que en el mismo pla-

ijen el precio de la porc ión que 
entenH?OSelehade0cuPar' bien 
20 ™lÚ0 transcurrido estepla-

*credit 86 llayan presentado a 
. uar dicha propiedad, se enten-

renuncia a sus derechos. 
de ra 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Bases para provver mediante concurso-
examen, en propiedad, la plaza de 
Alguacil de la AlcaMia y Voz P ú 
blica, vacante en este Ayuntamiento. 
La Comisión Gestora, en sesión 

celebrada el día 12 del corriente mes, 
haciendo uso de las atribuciones que 
le confieren los ' a r t ícu los 102, 105. 
159. y concordantes de la Ley M u n i 
cipal, y de conformidad con lo esta
blecido en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, aco rdó anunciar concurso-
examen para proveer en propiedad 
la plaza de empleado subalterno que 
se m e n c i o n a r á , v a c a n t e en esteAyun-
tamiento, con arreglo a las siguien
tes bases, que fueron aprobadas: 

Primera. La plaza a proveer es la 
de Alguacil de la Alcaldía y Voz Pú
blica, dotada con el sueldo o haber 
anual de tres m i l pesetas, conside
rándose al t i tular como empleado de 
este Ayuntamiento, con los dere
chos y deberes que establezca la 
Corporac ión rhunicipal y el Regla
mento que en su día se redacte, de 
empleados subalternos de esta enti
dad municipal , d e s e m p e ñ a n d o los 
servicios propios de Voz Púb l i ca , a 
la vez que losdeOrdenanza-Alguacil. 

Segunda. Los concursantes acre
d i t a rán a d e m á s de ser español , la 
de haber cumplido veinti trés años , 
sin alcanzar los treinta y cinco a ñ o s 
en la fecha de pub l i cac ión de estas 
bases en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tercera. De acuerdo con lo dis
puesto en la noiyna 9.a, letra B de la 
citada Orden Ministerial , y en aten
ción a que las designaciones ya he
chas en propiedad de empleadossub-
balternos de este Ayuntamiento, por 
el turno de Caballeros Mutilados, 
agotaron el turno correspondiente a 
éstos, y que el de Oficiales Provisio
nales y de Complemento acrece al 
siguiente, o sea el de Excombatien
tes, esta vacante se anuncia al turno 
preferente de Excombatientes, tras^ 
pasándose a los cupos detei minados 
en el apartado C) de dicha norma, 
siempre que concurran las circuns

tancias que en el mismo se men
cionan. 

Cuarto. La documen tac ión c o m ú n 
a todos los concursantes, será la si
guiente: A) Certificado del acta de 
nacimiento, expedida por el Registro 
Civ i l . B) Certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía de 
la residencia de los solicitantes. 
C) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, acreditativo 
de no haber sido condenado por de
lito alguno; y D) Certificado expedi
do por las respectivas Delegaciones 
Locales de F. E. T. y de las J.O.N.S., 
de ser persona de inmejorables ante
cedentes polít ico-sociales y absoluta 
adhes ión al Glorioso» Movimiento 
Nacional. 

Quinta. Los solicitantes consig
n a r á n en sus instancias el turno a 
que desean pertenecer, sin cuyo re
quisito no se les d a r á curso, y acom
p a ñ a r á n , a d e m á s de los r e señados 
en la base anterior, los siguientes 
documentos. 

A) Los Excombatientes, certif i
cado del Jefe de la Unidad o de la 
Delegación Provincial de Excomba
tientes, acreditativo de su conducta, 
disciplina y amor al servicio, y de 
hallarse en posesión de la Medalla 
de C a m p a ñ a o reunir las condicio
nes exigidas para su ob tenc ión , con 
arreglo a la Circular de S. E. el Ge
nera l í s imo de 4 de A b r i l de 1939. 

B) Los excautivos, hué r fanos y 
personas dependientes e c o n ó m i c a 
mente de v íc t imas de la guerra o 
asesinados por los rojos, los docu
mentos que acrediten debidamente 
dichas circunstancias, exigiéndose, 
además , respecto a los excautivos, 
que demuestren haber luchado con 
las armas por la Causa Nacional, o 
que han sufrido pr is ión én las cá r 
celes o campos rojos durante más de 
tres meses, como igualmente su ad
hesión ai Movimiento desde la i n i 
c iación, y su lealtad al mismo d u 
rante su cautiverio; y 

C) Los del turno libre p o d r á n 
aportar toda la que estimen conve
niente para la decis ión de los empa
tes con arreglo a lo que se determi
na én la base correspondiente, y des
de luego la d o c u m e n t a c i ó n que se 
determina en la base anterior. 

Sexta. Los concursantes no pa
decerán enfermedad contagiosa, n i 
debe rán tener defectos n i deformi
dad alguna, a cuyo fin serán some-



lidos todos los solicitantes a recono
cimiento facultativo, que p rac t i ca rá 
un Médico de Asistencia-Pública Do
micil iarias designado por el Sr. A l 
calde, con ante lac ión a la celebra
ción de los exámenes , para que sean 
eliminados de los ejercicios los que 
no r e ú n a n las debidas condiciones 
físicas. 

Sépt ima. E l Tr ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios de examen esta
rá constituido por una representa
ción de la Corporac ión municipal , 
integrada por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
un Gestor designado por la Comi
sión Gestora^ el Jefe de Negociado 
Municipal , que setá Secretario del 
Tr ibunal , un representante de la Co
mis ión Provincial de Reincorpora
c ión de Excombatientes al Trabajo, 
que in te rvendrá solamente en los 
ejercicios que realicen los excomba
tientes y excautivos, y el funcionario 
que designe la Dirección General- de 
Admin i s t r ac ión Local, si ío estima 
oportuno 

Octava, E l Tr ibuna l no podrá 
i aprobar mayor n ú m e r o de exami

nados que el de la plaza anunciada, 
reservándose el derecho a verificar 
la ro tac ión de la plaza de unos cu
pos a otros en el caso previsto en el 
apartado C) de la norma novena de 
la Orden Ministerial citada. 

Novena. E l Tr ibuna l h a r á la pro
puesta unipersonal de nombramien
to por el orden que determine la 
p u n t u a c i ó n obtenida por los aspi
rantes, sin dis t inción de turnos, y de 
acuerdo con la anterior base. 

Décima. Para determinar la pre
ferencia en los casos de igualdad de 
calificación en los turnos de.excau-
tivos, huér fanos y otras personas 
económ ic a m e n te dependientes de 
v íc t imas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, se t e n d r á en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

A) E l mayor tiempo de pris ión 
para los excautivos. 

B) Los que tengan a su cargo 
mayor n ú m e r o de personas respecto 
a los segundos, y dentro de d'chas 
condiciones, que serán preferentes, 
se observarán tarnbién Jas que se 
exigen en la siguiente base. 

Déc imopr imera . Para determinar 
la preferencia en los casos de igual 
dad de calificación en los del turno 
libre, se t endrá en cuente: 

A) La interinidad en el desem
peño de la plaza en el momento del 
examen. 

B) E l ser hijo de empleado en 
activo a jubi lado, o los huér fanos de 
empleados. 

C) Los que alcanzaren en el Ejér
cito, Milicias o Cuerpos armados, 
mayor empleo. 

D) , Los que sean ún ico sostén de 
familia numerosa, según la Ley 
de 1.° de Agosto de 1941; y 

E) Los hijos de Astorga, vecinos 
de la misma, y los que, no siendo 
naturales de esta ciudad, lleven m á s 
de dos años de residencia en la loca
l idad. 

Déc imosegunda . Las solicitudes, 
reintegradas con timbre del Estado 
de una peseta con cincuenta cénti
mos, timbres municipales y del Paro 
Obrero, escritas de p u ñ o y letra de 
los interesados, se p resen ta rán en 
la Secretar ía de esta Corporac ión 
durante el plazo de treinta días na
turales, que . empeza rán a contarse a 
partir del siguiente de la publica
ción de estas Bases en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios de examen se cele
b r a r á n en la Casa Consistorial de 
esta ciudad, transcurridos que sean 
tres meses desde la pub l icac ión de 
estas Bases en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

La fecha y hora de los ejercicios 
se a n u n c i a r á con una an te lac ión de 
de dos días, por medio de edictos 
que se fijarán en el t ab lón de edic
tos de la Casa Consistorial y la pren
sa local; y 

Décimotercera . Se facúlta al T r i 
bunal para determinar la forma de 
pun tuac ión de los ejercicios y resol
ver las incidencias que puedan pre
sentarse, sujetándose el examen al 
siguiente 

P R O G R A M A 
Ejercicios de lectura, escritura al 

dictado y prác t ica de operacionr 
ar i tmét icas de las cuatro reglas / 

| n ú m e r o s enteros. Escrito denr ^ 
do la infracción de un ar t íc . 
las Ordenanzas M u n i c i p a l e s » £ 
una diligencia de notificaciórK) 
trega de una comun icac ión , 

Astorga, 16 de Junio de 1944—El 
E l Alcalde, P. Rodríguez, 2197 

Ayuntamiento de 
Villfranca del Bierzo 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento de m i presidencia la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , por medio de superávit 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
munictpal , por espacio de quince 
días hábi les , el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . ' 

Villafranca del Bierzo, 12 de Ju
nio de 1944,—El Alcalde, Eugenio 
F e r n á n d e z . 2151 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por ú l t ima vez, se requiere a los pro
pietarios que posean fincas rúst i 
cas dentro de este t é rmino mu-

Anuncios particulares 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 81.716 del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de qum-

, ê d ías , a contar de la fecha de este 
^ \ u n c i o , no se presentara reclaraa-
fek algima) se expedirá duplicado 

^ ^isma, quedando anulada la 

Núm, 349.-16,50 ptas. 

iahiéfidose extraviado 
n ú m e r o 10.007 del Monte de riea~ 
y Caja de Ahorros de Leop, se J 
públ ico que si antes de q̂ ceJl 
a contar de Ta fecha de este anunc 
no se presentara reclamación ^ 
na, . ^ p e d i r á duplicado " 
m r . Í andando anulada, 

350.-16,50 pt** 

nicipal , tanto vecinos corno forast 
ros, para que en un plazo que term^ 
na el 'día 30 de Junio, presenten 
la Secretaría la declaración jura^ 
de las mismas ajustada a los ¡mpPéí 
sos que les serán faciíitados en la 
mencionada Secretaría, 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la formación del nuevo ami-
Uaramiento, y los que no lo hagan 
en el plazo y forma que se indrcan, 
q u e d a r á n sujetos a las responsabilii 
dades consiguientes, reemplazándo
los la Junta Pericial a los efectos de 
formalizar* la declaración de refe
rencia. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 12 
de Junio.de 1944.—El Alcalde, Gar
cía Novo. 2204 
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